
Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sistema 
de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real De
creto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en el 
normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

23078 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convoca 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión de 
seis plazas de «Bioquímica» (Facultad de Medici
na) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni- 
versidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican:

«Bioquímica» (Facultad de Medicina), seis plazas,
Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 

Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sistema 
de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real De
creto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en el 
normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

23079 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convoca 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión de 
cuatro plazas de «Estadística teórica» (Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales) en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican:

«Estadística teórica» (Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales), cuatro plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sistema 
de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real De
creto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en el 
normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo

máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D„ el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

23080 ORDEN de 14 de julio de 1977 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Antropología Cultural 
(Etnología)» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 31 de 
enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio) para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Antropología 
Cultural (Etnología)» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona, que estará constituido en la siguien
te forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Julio Caro Baroja.
Vocales: Don Carlos París Amador, don Jesús Arellano Ca

talán, don Claudio Esteva Fabregat, don Julio Mangas Man- 
jarres, don Eduardo Ripell Perelló y doña María del Pilar 
Acosta Martínez; Catedráticos de las Universidades Autónoma 
de Madrid, Sevilla, Barcelona y Oviedo los cuatro primeros, 
respectivamente, y Profesores agregados de quinto y sexto de la 
Autónoma de Barcelona y Sevilla.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Santiago Al- 
cové Noguer.

Vocales suplentes: Don Antonio Ubieto Arteta, don José Al- 
cina Franch, don Angel Montenegro Duque, don Alfredo Jimé
nez Núñez, don Martín Almagro Basch y don José Presedo 
Vele, Catedráticos de las Universidades de Valencia, el primero; 
de la de Madrid, el segundo y quinto; de la de Valladolid, el 
tercero; y de la de Sevilla, el cuarto y sexto.

Con objeto de que el concurso-oposición pueda realizarse a la 
mayor brevedad posible, el Presidente del Tribunal, previo 
acuerdo con los Vocales, citará a los opositores en el mes si
guiente al día de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo comenzar los ejercicios precisa
mente el undécimo día hábil posterior al de la presentación 
de opositores, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Se

bastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

23081 ORDEN de 22 de julio de 1977 por la que se nom
bra la Comisión Especial para la resolución del 
concurso de traslado para provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Investigación Operativa» de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad Autó
noma de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.º 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar la Comisión 
Especial que emitirá propuesta para resolución del concurso de 
traslado anunciado por Resolución de 2 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de marzo) para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Investigación Operativa, 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Ma
drid, que estará constituida en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Martínez Salas.
Vocales: Don Rafael Infante Maclas, don Francisco Azorín 

Poch, don Alfonso Guiraúm Martín y don Segundo Gutiérrez 
Cabria; Catedráticos de las Universidades de Sevilla el primero, 
de la Autónoma de Madrid el segundo, de la de Granada el 
tercero y de la de Valencia el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Nacere Hayek 
Calil.

Vocales suplentes: Don Sixto Ríos García, don José Antonio 
Fernández Viña, don Mariano Gasea González y don Rafael 
Romero Villafranca; Catedráticos de las Universidades de Ma
drid el primero, de la Autónoma de Madrid el segundo, de la 
de Granada el tercero y de la de Valencia el cuarto.



Los Vocales de esta Comisión Especial figuran nombrados en 
el orden que señala el mencionado artículo 5.° de la Ley de 24 
de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1977.—El Secretario de Estado de Uni

versidades e Investigación, Luis González Seara.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

23082 ORDEN de 28 de julio de 1977 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar el concurso de acceso 
a la cátedra de «Historia económica mundial y de 
España» de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de las Universidades de Valencia 
y Málaga.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los De
cretos 889/1969, de 8 de mayo, y 2211/1975, de 23 de agosto, 
y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 20 de 
diciembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero 
de 1977), para provisión de la Cátedra de «Historia Econó
mica Mundial y de España» de la Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresariales de la Universidad de Valencia y Málaga, 
que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Luis García de Valdea- 
vellano Arcimis.

Vocales: Don Gonzalo Anés Alvarez, don Pedro Voltes Bou, 
don Manuel Basas Fernández, don Jorge Nadal Oller, don 
Jaime García Lombardero Viñas y don José Fontana Lázaro, 
Catedráticos de las Universidades Complutense, Barcelona, Bil
bao, Autónoma de Barcelona y Santiago, respectivamente, y 
en situación de supernumerario, el sexto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Fabián Estapé 
Rodríguez.

Vocales suplentes: Don Felipe Ruiz Martín, don Emilio Fi- 
gueroa Martínez, don Francisco Simón Segura, doña Gloria 
Begué Cantón, don Manuel Sánchez Ayuso y don Victorio Valle 
Sánchez, Catedráticos de las Universidades Autónoma de Ma
drid, Complutense, Barcelona, Salamanca y Valencia, respec
tivamente, y en situación de supernumerario, el sexto.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la 
Orden de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profe
sor agregado en el período anterior y posterior a su nom
bramiento como tal, y considerarán un mérito especial el tiempo 
de permanencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agre
gados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1977.—El Secretario de Estado de 

Universidades e Investigación, Luis González Seara.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

23083 ORDEN de 28 de julio de 1977 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar el concurso de acceso 
a la cátedra de «Microbiología e Inmunología» de 
la facultad de Veterinaria de León de la Univer
sidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los De
cretos 889/1989, de 8 de mayo, y 2211/1975, de 23 de agosto, 
y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 11 de 
febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de marzo), 
para provisión de la Cátedra de «Microbiología e Inmunología» 
de la Facultad de Veterinaria de León de la Universidad de 
Oviedo, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Julio Rodríguez Villa- 
nueva.

Vocales: Don Sebastián Miranda Entrenas, don Elíseo Gastón 
de Iriarte Sanchiz, don Julio Pérez Silva, don Alberto Ramos 
Cormenzana, don Guillermo Suárez Fernández y don Carlos 
HardiSson Ruméu, Catedráticos de las Universidades de Cór
doba. Complutense, Sevilla, Granada, Complutense y Oviedo, 
respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Santos Ovejero 
de] Agua.

Vocales suplentes: Don Benito Regueiro Varela, don Dimas 
Fernández-Galiano Fernández, don Ramón Parés Farras, don 
Enrique Montoya Gómez, don Federico Uruburu Fernández y 
don Andrés Chordi Corvo, Catedráticos de las Universidades 
de Santiago, Complutense, Barcelona, Granada, Bilbao y Extre
madura, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la 
Orden de 8 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el periodo anterior y posterior a su nombramiento 
como tal, y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1977.—El Secretario de Estado de 

Universidades e Investigación, Luis González Seara.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

23084 ORDEN de 4 de agosto de 1977 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo
sición convocado para la provisión de la plaza de 
Profesor agregado del grupo XXVII, «Siderurgia», 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales de la Universidad Politécnica de Valencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el De
creto 2211/1975, de 23 de agosto,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden 
de 22 de enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
marzo), para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
del grupo XXVII, «Siderurgia», de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales de la Universidad Politécnica de 
Valencia, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Felipe Calvo Calvo.
Vocales: Don José Apraiz Barreiro, don Luis García Font, 

don Pedro Cobo Velasco, don Agustín Suárez Rodríguez, don 
Mario Petit Monserrat, don José María Palacios Reparaz, Cate
dráticos de las Universidades de Bilbao, el l.º y 6.°; Politécnica, 
de Barcelona el 2.° y 5.°¡ Politécnica de Madrid, el 3.°, y de 
Oviedo, el 4.°.

Presidente suplente; Excelentísimo señor don José Montes 
Iñiguez.

Vocales suplentes: Don José María Navarro Mancebo, don 
Fernando Palaudaries Prats, don José A. Pero-Sanz Elorz, don 
Juan A. Subirana Torrent, don Juan Miró Chavarría, don Luis 
Fernández Velasco, Catedráticos de las Universidades Politécni
ca de Madrid, el 1.º y 5.°: Politécnica de Barcelona, el 4.°; 
de Oviedo, el 3.° y 6.°, y en situación de jubilado, el 2°.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.ª de la 
Orden de 12 de marzo de 1974, que aprueba las que han de 
regir este tipo de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo 
con loS Vocales del Tribunal, determinará y publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», por lo menos con quince días 
de antelación, la fecha, hora y lugar en que han de realizar 
su presentación los opositores, y si hubiere lugar, la celebración 
del sorteo para determinar el orden en que habrán de actuar 
los mismos, debiendo comenzar los ejercicios precisamente el 
undécimo día hábil posterior al de su presentación, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto de 25 de junio 
de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de agosto de 1977.—El Secretario de Estado de 

Universidades e Investigación, Luis González Seara.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

23085 ORDEN de 5 de agosto de 1977 por la que se acepta 
la renuncia del excelentísimo señor don Ciríaco 
Vicente Mazariegos, Presidente del Tribunal del 
concurso-oposición a la plaza de Profesor agregado 
de «Electricidad y Magnetismo» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Complutense de Madrid, 
y se nombra al Presidente suplente, excelentísimo 
señor don Luis Bru Villaseca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las razones aducidas por el 
excelentísimo señor don Ciríaco Vicente Mazariegos, Presidente 
del Tribunal del concurso-oposición convocado para la provi
sión de la plaza de Profesor agregado de «Electricidad y Mag
netismo» de la Facultad de Ciencias de la Universidad Com
plutense de Madrid,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que el señor Vicente 
Mazariegos cese en la expresada Presidencia, debiendo ser 
sustituido por de Presidente suplente del indicado Tribunal, exce
lentísimo señor don Luis Bru Villaseca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1977.—El Secretario de Estado de 

Universidades e Investigación, Luis González Seara.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


